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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
  

 

 

 

 

  
 
DOCTOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77, FRACCIONES II, IV, XXVIII, 
XXXVIII Y LI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y  

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece tres grandes pilares, Gobierno Solidario, 
Estado Progresista y Sociedad Protegida, que se encuentran vinculados a los ejes transversales relativos al 
Gobierno Municipalista, Gestión de Resultados y Financiamiento para el Desarrollo, los cuales son sustento de 
la Administración Pública que me honro en encabezar y consigna los objetivos, estrategias y líneas de acción, 
para atender las legítimas demandas de la sociedad.  

 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala que el Titular del Ejecutivo 
Estatal se auxiliará para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la administración pública de 
diversas dependencias.  

 

Que la Ley en comento establece que la Consejería Jurídica es la dependencia encargada de planear, 
programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, del notariado, las relativas a la 
demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades 
competentes, de la función registral, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, de los asuntos 
religiosos, administración de la publicación del periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, las relativas al 
reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos, de proporcionar información de los 
ordenamientos legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada 
dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las dependencias y demás 
disposiciones de observancia general en el Estado. 
 
Que el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica prevé que el estudio, planeación, trámite y resolución de 
los asuntos competencia de la Consejería, así como su representación, corresponden originalmente a la o el 
Consejero, quien para su mejor atención y despacho, podrá delegar sus atribuciones en las o los servidores 
públicos subalternos, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por 
disposición de la ley o de este Reglamento, deban ser ejercidas en forma directa por él o ella. 
 
Que el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado México tiene por objeto reglamentar su organización y 
funcionamiento. Asimismo el Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social, mediante la 
cual el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, registra, autoriza, 
certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las 
actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción. 
 
Que el Reglamento Interior del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México tiene por objeto regular 
su organización y funcionamiento. 
 
Que con la finalidad de ampliar y otorgar funciones específicas y brindar certeza jurídica a los Reglamentos 
antes mencionados, resulta necesario adecuar el marco normativo para dar cabal cumplimiento al objeto para el 
cual fueron creados. 



 

11 de septiembre de 2017                                                                   Página 3 
 

 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra 
debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno del Estado de México, José S. Manzur Quiroga.  
 
Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE LA 
DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XX del artículo 6 del Reglamento Interior de la Consejería 
Jurídica, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. … 
 

I. a la XIX. … 
 

XX. Representar legalmente a la Consejería con las facultades de un apoderado general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran 
cláusula especial, conforme a las disposiciones de la materia a la o el Gobernador, a la o el Secretario 
General de Gobierno, a la o el Subsecretario General de Gobierno, ante toda clase de autoridades 
civiles, penales, administrativas, del trabajo, municipales, estatales y federales, juntas de conciliación y 
arbitraje, ministerio público de la federación, locales y de la Ciudad de México, empresas públicas, 
privadas y particulares, organismos públicos desconcentrados y descentralizados, presentar y 
contestar demandas, hacer denuncias, acusaciones y querellas, continuando el procedimiento en todas 
sus etapas, instancias, trámites e incidentes, hasta su total conclusión, reconocer firmas y documentos, 
desistirse, transigir, conciliar, convenir, recibir pagos, comprometer en árbitro, articular o absolver 
posiciones, otorgar perdón, recusar, interponer recursos, promover el juicio de amparo y desistirse de 
él y en general, ejercitar todas las acciones civiles, penales, mercantiles, administrativas, laborales y 
electorales que le correspondan así como sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados o 
subalternos para que la ejerzan individual o conjuntamente.  
 

Para actos de dominio requerirá de la autorización expresa de la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con la 
legislación en la materia. 
 

XXI. a la XLIV. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción II del artículo 9 del Reglamento Interior del Instituto de la 
Defensoría Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 9. … 
 

I. … 
 

II. Representar legalmente al Instituto en los asuntos en los que sea parte con las facultades de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades que requieran 
cláusula especial, conforme a las disposiciones de la materia, ante toda clase de autoridades civiles, 
penales, administrativas, del trabajo, municipales, estatales y federales, juntas de conciliación y 
arbitraje, ministerio público de la federación, locales y de la Ciudad de México, empresas públicas, 
privadas y particulares, organismos públicos desconcentrados y descentralizados, presentar y 
contestar demandas, hacer denuncias, acusaciones y querellas, continuando el procedimiento en todas 
sus etapas, instancias, trámites e incidentes, hasta su total conclusión, reconocer firmas y documentos, 
desistirse, transigir, conciliar, convenir, recibir pagos, comprometer en árbitro, articular o absolver 
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posiciones, otorgar perdón, recusar, interponer recursos, promover el juicio de amparo y desistirse de 
él y en general, ejercitar todas las acciones civiles penales, mercantiles, administrativas y laborales que 
le correspondan, previo acuerdo del Consejero/a Jurídica. 
 
III. a la XXVI. … 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción II del artículo 6 del Reglamento Interior del Registro Civil del 
Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. … 
 
I. … 
 
II. Asumir la representación legal de la Dirección General con las facultades de apoderado general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades que requieran cláusula especial, 
conforme a las disposiciones de la materia, ante toda clase de autoridades civiles, penales, 
administrativas, del trabajo, municipales, estatales y federales, juntas de conciliación y arbitraje, 
ministerio público de la federación, locales y de la Ciudad de México, empresas públicas, privadas y 
particulares, organismos públicos desconcentrados y descentralizados, presentar y contestar 
demandas, hacer denuncias, acusaciones y querellas, continuando el procedimiento en todas sus 
etapas, instancias, trámites e incidentes, hasta su total conclusión, reconocer firmas y documentos, 
desistirse, transigir, conciliar, convenir, recibir pagos, comprometer en árbitro, articular o absolver 
posiciones, otorgar perdón, recusar, interponer recursos, promover el juicio de amparo y desistirse de 
él y en general, ejercitar todas las acciones civiles penales, mercantiles, administrativas y laborales que 
le correspondan y delegar esta representación a terceros mediante el instrumento idóneo, cuando las 
necesidades del servicio así lo requieran. 
 

III. a la XXXIX. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno.” 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.  
 

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido en el 
presente Acuerdo. 
 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
once días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
 


